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Su tamaño será de.28,a- por 40,9'iníHmetr-os y caga pliego COI1·
tendrá ochenta efectos.... ........._

Art .3.0 ESta enl:isió~·e~pecial,cie·sell()sd~.C&r.ieo.scrá.put,,
ta U. la. venta y circulacIón el 'dla2l:deabri~,.cle,-.ltJ75 '. YS\lS sellos
podrán ser utiliZados eneLfranqueo,:hasta:sp':t~t~l.~$úta;-lniento.

.Art. 4.° De dichos valores quedará,n !'ése,rvatr?s;ei'!- Jafa
bnca Nacional. de Moneda y Timbre mU>seisplen,tá'$\lnictades
a d,lsposici6n de la Dirección GeneraJ de Gorre6ti,:y 'felec-omuni
cRclónalefecto de ,los compromisos intel':na.ct~nalt;'$; tanto en .l{l
qu~ .respectaa~as ·.obligaciones·· deriv~a~::de,;la,:Un:ió~ .ppstal
UmvElrsal .como .las necesidades.' de)nte1't~b~o;pficjalp.. al .mis
Il1~ .intercfl!Dbio•. ~uan~o. las~ireun'stanci,a~,lQ.'~9n$elenú a
~~~';;~ de dIcha DlrecclÓnGeneral,.de,c~r;~'SY'"Telecotnunicu..

La retirada de estos sellos por-.ia· Difece::i91J General de C()
r~eos y Telecornwlicaciónse:ritver*fic;ütla" m'.edi~il:te petlción de
dICho Centro relaciona¡ja y justificact~:deb~¡j~tnepte.

Otras· mil seiscientas. unidades.decaí:la'v.!l'lor•. ,~€!{an reservadas
~ la Fábri98 Nacional de Moned~.~ Ti~~pre;'pa:r.a':aténCiones·de
lntercambJO con los Orga.nismosemisores,d~rQtxosPaíses, intc-

Urnos. Sres.; .. Dando. continuidad, .dentr:o::de la.-fHate. la espa
ñola, de late-máticade la- flora,española:cQmomotivosilustra
Uvos de una serie anual. entrelaS6spoclales,·.cle:sellcs .de Corr.eo,
este. Ministerio, .a propuesta. de)a. GOIlliSiól).o·deProgrJAmaciÚn
de Emisiones Filatélicas,· ha,tenid,ck.a bit'lu ,d,isponer:

Artículo V'Con la dénomináCiórlc:1e"Flpr.a"·197.'jny por la
Fábrica Nacional de Mone.da;:.YTímbre,se:.pr:ocederá 'ala es
tampación de 'una serie especial· de sellos de Corre9'con motivos
ilustrativos de lafloraesj)ap.ol.a, '. .. . .. '

. Art~ 2.° La referida serie.estará inte~(¿tdaporcinco eiectos
diferentes,. estampactosen ,huecog~b:lido·J)09c(jlo,:,erectuándosf.l
una tirada de siete .millones <fe, efectos ·dec:áda. -valOl'\ Los m-Oti
vosrepresent$-dos. e:o, cada:un9de...•.·.lossellQs,::as{como su valor
facial, seran lossigu.ientes: . ..

De uria peseta.-:-MtitivoHUstrativo, Elalmendto {Prunus
dulcísL

De dos pesetas.-Motivo Hustrativo: El granado (Punica gra
naturrU.

De tres pesetas,--Motivo ílust.rativo: El manzano (Malus do
mestica).

De cuatro pesetas.-Mótivo ilustr.ativo: E-Icastaño (Castali.8a
salivaJ, y

De cinco pesetas,~Motivo Htistratiyo~ El naranjo íCitnls
slnensis) .

impresiÓn será en: huecogr$.badopolicolor, .(\ti :tamaño de"38;2 por
28,8 milímetros, con cien efectos en pliego; ·ytirada t-otal de vein~

te millones de efectos.
Art. 3." Dicho sello será puesto a la.vetrtay Circulación el

día 6 de mayo de 1975 y podrá sérutiUZ$.doene:l franqueo hasta
su total ~otamiento.

Art, 4.'" De dichos valorés qqeda,r~-ITlsetvé¡qltsenla Fa.brica
Nacional de Moneda y Timbrelhil .._fieisciEln4l,s.uní,9ades a dispÚ'"
sición de la Dirección General tia _-.co~;:y_T-&:'8(¡:omunicación,

al efecto de los compromisos ill-tetnacióIlAles.;-~:ntoJ;mlo que
respecta. a las .,obligaciones-derivadas'gala_ Ulli{lnPostalUniver.,
sal como las n:a:cesidadesdeI int;ercambio ?fi(:i~l-o al·Inísrnoin·
tercambio, euan,dolas circunst#nciMl~~E:ljenoa juicio
de dicha Dirección Genera~ de 9orreos·. y~lElcorrHlnjcacjón.

La retirada de estos sellos.P(Jrla .Pireccjtin,'<;;e!lerlil de Co
rreos y TelecomunicR(;ión se~ verifiqula "Ji.1$CiillPté peU:ción de
dicho Centro relacionada YI11stific.ada. deb~tllW1ertt~.

Otra,s mil seiscientas unidades decada'v~or·$eri.m reserva
das a la Fábrica Naclonalde MOllfld-aY 1'iml)teipara..:atenciones
de intercambios. con los .Organi~os .eml~~J."Els·de·· otros,países,
integración &n los fondosfilatél1c:os-del~~~4e.diiZha'Fabrtca
y propaganda nacional. e internaéidnalfihttéli~~,

Art. 5,° Por :"8 Fábrka ~acional'de:M:onedaj'_rimbtese PI'O'
cedera a la destrucción delaspl!lnc~s.,~.pr:lleba~,etc.) u,na
vez realizada la emisión. levlilltán<ip~ela.~l"reS;Pi)p:t:lie~te.t:u:ta.

Art.· 6.° Siendo el Estado el "lÍnico bene:fi,(:iario,.:de lQ$- valores
filatélicos -que se desprenden>d,esllssigJ?-PI:r':de franqueo, se
considerará incurso en la Ley deCóntraQa;1?:do-, y D~fraudación

la reimpresión, reproducCÍóny·. niixtifi~iÓ1}.':de' .-dicho~ signos
de franqueo por el periodo cuy~ vigenc:1l.l s.l) :acue'rcIá, ,como en
su ca-dudc:18i-<;l por supervivencia :.fi]atélica;' ,sienao perseguidas
tajes acciones por los medios:correspondisl1.'te-S.,

Lo que comunico a VV. lI.:para suc0l1:oc~inje-nto y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos años, , . .
Madrid, 21 de diciembre de i974,~P.D., el Subseeret'lxio de

Hadenda, Fernando Be-nzo Mestre.

Ilmos. Sres. Director deJa FábJica:Naciq~al:~'\l' Monad,a v Tim··
bre y Director general de Correos y Te1e'Col11unkadón-.

l!mos Sres.: Con el Hn de dar continuidad en la filatelia
espaiiola d; .fa lt'-m4tica qu-e hiljoel nombre de ..Turismon se
viene emít i('nda eh una' de sus series anuales especiales. y a
propller-.la de la Comisión de Programaaión de Emisiones Fila
túljc;:I~.

Este Kfinlslerio se ha servido clispúne¡-:

ORDEN de u de diciembre de 1974 sobre emisión
y puesta en Circulaciúnde la serie especia.l de se
llos deCofreo ~Turisrno-19¡S»_
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gración en ,os fondos fil,atélicosde~.Mu$eoctedicha Fábrica y
propaganda nacional e. ~,nternactonalri1Mel,ica.

Art, 5:> P.or la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se
proceJerá a la destrucción. de las');)'lanchas, pruebas, etcétera,
una vez rcaH:z.ada la- emisión,leyantándose la correspondiente
acta.

Art<6." Siendo el.Estado el únicQ beileficiario de los valores
fi~ate1ico$. que sedesprenden de sus signOS de franqueo, se con
siderarUUlCltfso' e-n la Ley de Contrabando y Defraudación la
reimprebión, repr~d.uccióny mixti~~caciqnde dichos signos de
franqueoporeLp-eríodo.cuya vigenGia Se acuetda, como en su
caducidad por supervív-e.nc!8- filat,élica. siendo perseguidas tales
acciones por los medios correspondientes;

Lo que comunico a VV'.:lLpara s-u COnocimiento y efectos.
Dios guarde a Vy.lL muchos años.
Madrid, 21 de diclemete de 19-74:-P, n., el Subsecretario de

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres, Directot de hl'FAbrica Nacional de Moneda y Tim·
bre y Director ge-neralde Correos y Telecomunicación.

Articulo L" $eprocederá flor. la .. Fabrica Nacíonal de Mo
neda y TImbre ti. la estampación de. una serie especial de se
llos. de Ctl['n~o, quoc-on . la- .denommación de ..Turismo-l97s",
recoJa, Pl1 la represenhlción de sus. motivos ilustrativos, belle
zas- o' recuerdos hi§tóric'osde nu€.stra Patria.

Art, 2." Dicha serie d-E! .sellos- de ·.Corrli3o! estará integrada por
seis valor€s.,estampados,en 'ca1cogra-fitl bicolor, en tamaño de
3:3,2 X 28;8 milímetros, conyeinticinco efectos en pliego y tirarla
de (¡cho m[l.fone.s de efectos de cada uno do ellos. con las cuan·
tías y wm.ivüs Hu~tratLvos$igui.entes;

De ;)na pesola.-Cueva Pri,sión de Mvdrano (ArgamasilIa de
Alb~l. Ciudad' Real).

De dos pesetas.--·Vist,a del Puente de San Martín (Toledo).
De, tres p;:jse:bi.S'.~C{}njuhto-delas iglesias de San Pedro, San

ta MarÜl y San Miguel ll'!dificadassobre 'las ruinas de la Cat.e
dral de Egara tTartasaL

De (U4tl'opé~etl;ls.-'-La Alhambrade Granada, vista de una
de sus pllt-\rla~.

De chico pc-setas,.:..-Calle, de Mija:s (MálagaJ, Y
De sletepesetHs.---:"Igl~siRdeSa-hta María de Egara, la de

mayor ülJPOrtancw, bistóric"a' de las 'de e."te .Jugar UarrasaJ.

Art :L" La puesta ala venta y' circulación de esta emisión
e-speciuI sen;i. el dia 25 de junio de lQ-7-5, y s'us sellos podrán &er
utilizadqs en elfranquc() hasta sil total 'agotamiento.

Art. . 4_~ De dIchos-valores quedarán reservadas en la Fá
brica Nacional deMQned~y Ttmbtc;mi1 seiscientas unÍdades
a dispoSidón dC' la DiJecdÓnGeneral. de Correos y TeleCOffi'lmi·
cadón, al úf(>cto de los. cornpromÍsos internacionales, tanto en
lo que l'l$spoC!'a u las ob-li*,ft-,;ion'esderiva:das de la Unión Postal
Unlversul corno l;¡t.s nHc€sid~l.dos de intercambio oficial o al
mismo iniemi:imbio cuand-o las circ:unstancias lo aconsejen o !l
¡uiero ti,;' dicha Dil'fOcci:ónGenernl de<Correos y TelecomuUlca,
ción

La fetü'aüa do estos ,scUOS, por la Dí:rección General de Co
rreoS' y Telr',COlTllmlcacíónsera vedfi.c!ilda mediante petición de
dicho Centro relacionitdf\ y íustificada debidamente_

Otras mil se]soien~unÍdades:de cada valor serán re:::.en-u
das a la. Fáhric~l NaCÍ(lrjnl de Moneda y . Timbre para atencío
neoS de ín:tBfcaml)iocot1.·:IQs Or,~¿tnisrn9semisores de otros paí·
ses. intE;gradónen~'Qs'f0ndos,fjIa:télü;osdel Museo de dicha
Fabrica y propagallda .• naciona1;·e "int~rnacional filatélica.

Art. 5." J;Jorla<Fáb:tIca Nac-ionalde, Moneda y TiJ:nbre se
proceder":l a l¡¡ destrucción. de ... lasplf¡nchar" pruebas. etc .. una
vez realizada,)a eWÍsión,.levantándose la. correspondiente acta .

ArL tL9 S:ie'il'd:o ~1:Est>ad:oel :,]j.nieo: hetl~ficiariode los valores
filatéHcos-.q.uesede~p.rendend€l:sus'signos de franqueo, se con
siderará illCU1'50 en.la J-,eydec:ontrab:ii:t;ldo y Defraudación, la
rel.mprC;,;iólL reproduc9ióu<y.;m.i:Jl,1.if¡capión de dichos signos de
-franqueo, por el peri()~(~cuyf,< yigem:Ja se acuerda, como en su
caducidad 'Pors~(peryl'Venc4'l. ~l~téH,c;a,' siendo perseguidas tal8:i
acciom's por los mt?di:os correspondientes;

Lo quecomur"dcoa VV, U·Plitra,&u con.ocimiento y ef":clos.
Dios guardé'a ·VV.U< 11tuChús aftos.,
Mat!¡'iti, 21 dedfcie-mbre de 1974,-~P. D., el Sub!;ecretatio de:

Hacienda, •. Fén'HWdo :Ben~o Mesfre.

Ihnos. Sres .. Director de la FábriCa Nadonalde Moneda y Tim·
bre :;/ Din'ctol' General de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 21' de .diciembreae 1074 sobre emisión y
puesta en Circulación de la serie de S1~llos de Co
rreo ..Flora-1975>;,
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